
CeÍo Colorado, I dejunio de 2022
vrsTos:

EI plan de t'abajo denominado ,.MANTENIMIEt{fO DEL FRONTIS DE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASÍRO,
DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREOUIPA - AREQUIPA" aprobado mediante Resolución d€ Geroncia l\¡unicipal No 132-2022-GM-MDCC;
lnfome N0 304-2022/MDCC/GOPVSGOPU/SG-FFGCHi Infome No 103-2022-GOPI-MDCC: Hola de Coordinación No 423-2022-MDCC/GPPR;
lnlorme N' 133-2022-GOPI-MDCC; y,

qQ!S!QEEA!!.Q:

Que, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194'de la Consl¡tución Polftica del Estado, las mun¡c¡palidados prov¡nc¡ales y
djstdtales son los órganos de gob¡erño loc¿lque gozan de autonomla pol¡tica, económica y administrativa en los asuntos de su corhpetenc¡a;
aulonomla que segú¡ elanlculo lldelTítulo Pr€liminar de la L€y Orgánica de Municipalidades - Ley N'27972, radi6 en la Íacullad ds ej€rc€r actos
de gobielno, administrativos y de adm¡nistrac¡ón, con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, elartículo 195'¡nciso 8 da la Conslatuc¡ón Polftica del Peú, prcscribe que los gobiernos loca¡es son compelentes para desarrollar
y regular actlvidades y/o seNicjos on materia de €ducación, salud, vivienda, saneamiento, medio ambienle, sust€ntabilidad de los recursos
naturales, transporte colectivo, c¡rculaclón y tráns¡lo, turismo, conservación de monumentos arqueológicos o históricos, cultura, r€creación y
deporte, confome a ley;

Que, med¡ante Resolución de Geaencia No 132-2022-GM-MDCC este despacho aprobó el Plan de Trabajo denominado
"iIAi,IIENIT'IENTO DEL FRONTIS OE LA GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CAIASÍRO, DISÍRITO OE CERRO COLORADO,
aREOUIPA - AREQUIPA' (eñ adelente,'plan de irabajo') con uri pr$upueslo tol,al de S/ 10,,137.80 soles, encrrgándose a la Sub Gerencia de
Obras Públacas la eiecución del misño:

Que, el Sub Gerente de Obras Públicas a través de su lñfom6 No 304-202ZMDCC/GOPySGOPU/SG-FFGCH solicita la ampliación
prosupueslal del'plan de t¡abajo'por un monto ad¡cjonalde S/ 7,030.00 (s¡ete miltreinta con 00/100 soles) el mismo que obedeco a ¡nconv€n¡entes
en las cotizacion€s de mercado,las mismasque superan alplesupuosto de lelras metálicas en acelo inoxidable estab¡ec¡do en el"plan de trabajo',
motivo por elcualse solicita la ampllación prcsupuestala fn d6 cumplircon las m€tas propuegtas. Por 9u parte, haciendo suyo lo ioformado por la
SGOPU,la Ger€ncia de Obres Públic¡s€ Intraestruclura sol¡c¡ta la disponibilidad presupusstaly aprobación de la ampliación presupuestala través
de s!¡ Infome Técnico No 103-2022-GOPI-MDCC e Informe No 133-2022-cOPI-MDCC;

Que, en atenc¡ón a ello, mediañte la Hoja de Coordinación No 423-2022-MDCC/GPPR, el Gercnte de Planiñcación, Prcsupuesto y
Rac¡onal¡zac¡ón as¡gna ditponlbllld¡l pñaupu6tal porel importe de S/7,030.00 role!, a lin d€ atender la ampl¡ac¡ón presupuestálsoliciteda;
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Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y a las facultades coñfeddas por el Oocrsto de Alcald¡a No 001-2019-MDCC del 2 de
enero de 2019,

SE_EES!.E!!g:

ARfICULO PRIMERO.- APROBAR ta Ampt¡ación Presupuestat det Ptan de Trabajo denominado "fttANTENtMtEt{tO DEL FRONÍ|S OE LA
GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y CATASTRO, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA - AREOUIPA", por el importe de S/
7,030.00 (s¡et€ m¡l treinie con 00/100 sol68, confome el s¡guiente detalle:

ARTICULO SEGUNOO.- ESTABLECER que el presupuesto actualizado del Plan de Trabajo asciende a la sum€ de S/ 17,467.80 (diecis¡ete mil
cuafoc¡entos sesenta y s¡ete con 80/100 soles).

ARTICULO TERCERO.- MANÍENER y CO SERVAR todos los demás exüemos delcontenido de la Resolución de Gerenoa Municipal N"132-
2022-GM-MDCC que no s€en contrados a lo estableodo en la pres€nte resolución.

ARTICULO CUARTO,- DISPONER, a ta Ofciña deTecñologlas de la Infomación la publ¡ceción d€ lá pr€sent€ Resolución en elPorlal Instilucional
de la Página Web de la Mun¡cipal¡dad D¡slritalde Cero Colorado.

ARTfcULO QUtt¿TO.. DEJAR slN EFEcfO, cualquier acto administrativo municipal que coñlÉvsnga la prcseni€ decisión.
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